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Señores 

SOCIOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TRANSECUACARGAS S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a la disposición de la superintendencia de compañías, el reglamento y la ley de 

compañías, expongo el informe correspondiente al periodo económico 2013. 

Gracias a la confianza de la Junta General de Accionistas que me designo como comisario, me 

he visto en la obligación de cumplir dicho papel a cabalidad, razón por la cual se procedió a 

revisar los estados financieros del ejercicio económico 2018 constatando que los resultados se 

encuentran debidamente respaldados acorde a las normas contables nacionales e 

internacionales, razón por la cual fueron aprobados de forma íntegra. 

Adicionalmente, he podido verificar que los administradores han cumplido con las disposiciones 

e instrucciones de la Junta General de Accionistas y que los libros sociales están adecuadamente 

manejados. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Loja, Marzo 22 del 2018 

      

   

Atentamente, 

    

“Sr, Lauro Lozano Medina 

C.l. 1101499463 
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